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USHUAIA, 07 de junio de 2005.

SEÑOR SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO:



En relación al requerimiento efectuado por la Legislatura Provincial a través de la Resolución Nº 120/05 de ese cuerpo legislativo, respecto a la conformación del órgano permanente que prevé el Artículo 39º de la Ley Provincial 561, informo lo siguiente:



Si bien el citado artículo dispone la constitución de un consejo permanente de conformación mixta para la determinación de insalubridad, actividad penosa o causal de envejecimiento prematuro en la actividad laboral, para que dicho órgano alcance efectividad y un correcto funcionamiento es imprescindible su reglamentación, dado que por sí mismo no reúne los aspectos técnicos suficientes que requiere una tarea como la que incumbe a dicho organismo.



Es por ello que actualmente este Ministerio se encuentra abocado a resolver esta etapa previa, procediéndose luego a convocar a las otras partes para integrar el consejo permanente.

AGREGADOS: Soporte magnético de acuerdo a lo requerido por la Ley Provincial 650.

